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S E Ñ O R .

An t o n i o  Gyjnigo.íiatiiral de la Ciudad dc^a- 
rago^a-en el Rejinode Af9go0,dw?;Q¡JC dcíde cj 
año I $ 5 ¡que fi§ fíi el qftc le b.onro íu Vniuerfidad eoq 

Icjs Gfadí)§d« Lieeociado, y Dotor'CB Dereebos, dcí- 
pucs de auer defendido en ella vari(e>sAéf0,sliíef?íjos,.y 
aaer tcnidiOialgBníKs djasla fobfliíHeioíi def# Caite- 
da di Primii.pcírel^iOíQiP.on lofepb Ozcariz y Vc- 
JezjíiaibaíaieiítfPdaslas Audieoeias, y Tribunales de 
dicho Reino , ficndo Aduogado,cncaíi los mas peg9- 
<,io5dc»impí>#'!íftP,¿ka. y prioeediendo en codys con las 
^5;aidas afiencioBes al Real feruieiode y.Mageftad.

^uei6i.A:bi!iíl(0 Pedio«Geroniíao CBiadep, Ciud,^- 
dauio q»c fúed.c4iohaGiudád ,Tiruibé V M.age%d <p 
el 0^cjodC:Eroci«3iior TdcaLeon la faiisfaeipn^ y 
iB£2» queíes<noíLojri(j>¿p.Qr ;tiempodc yelntey AfibpjaÁpiS, 
los eaioíRc folp^oeafjctnde auerfeJeaolneptAdPiel 
bftjo ,<pMil<® j»HiQbos;aeAfos.qttcTu.c€dÍAn 5 yeoií-Cip- 
tros.toda la ocupación de:lasdQS vMmA5t.Ceiíes,:^c 
V, M.ha fido ícruido celebrar en dicho Reino los años 
de i6 2 6.y 1646.y todos fin falario.pot no auello teni­
do fituado dichos Oficios hafia el año 1654.

Que luán Francifeo Guindeo, padre dclfuplicantc, 
y lofeph Gabriel Guindeo íu hermano, firuieron en di

chas



chas Cortes en el Braco de Caualleros, e Hijoídalgo 
en todo lo que fe ofreció dclBeal fernicio de V. M. 
aquel en las de! año i6 2 6.y efte en las del de 1646.

Que Francifeo Guindeo, hermano del Padre de eOc 
fiiplicante.firuiba V.M. en las ocafionesde mas repu­
tación que fe ofrecieron en los Eftadosde Flandes.def- 
deel año 1627.hafla el de 1630.que es en el qUe murió 
en los Caíales Dorados.

Que V.M. por confuirá que hizo el Sacro, y Supre­
mo Confe jo de Aragón en el Setiembre de 1653. con 
atendencia a los fcruicios de dicho Pedro Gerónimo 
Guindcó.fue feruido de hazelle merced a eñe fuplicáte 
de ciento y cinquenta ducados de anua renta, fituadc- 
iGs en la primera Prebenda Eclefiaflica quevacaffeen 
el Kcino de Aragón.

Que no ha podido tener cfedto dicha gracia, por no 
auer alcanzado cabimento la carga de dicha pcnfion 
en las Prebendaste han vacado nafta agora en dicho 
Reyno.

En confideracion de todo lo qual.foplica aV.M.fea 
feruido hazctlc merced cn'vnadelas Placas vacan­
tes que ai en la Corte de Ñapóles, y por merced parti­
cular hecha al Rcinodc Aragón emplea V.M . en fus 
natura,Ifcs,la que fuere mas del Real fcruicio de V. M. 
para que figuiéndo las pifadas de fus progenitorcs.puc 
da toda la vida tener por fu mayor gloria, hallarfc íir- 
uiendo a V.M.cn que rcecbira particular fauor,y nací 
ced de ia grandeza de V.M.
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